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Ing. Johnny Yaselga S., en mi calidad de Gerente de la Compañía ECOLAB 
ECUADOR CIA. LTDA. con número de expediente 158564 me permito poner 
en su conocimiento las siguientes cesiones de participaciones realizadas en la 
compañía: 

CEDENTE 

NOMBRES: ECOLAB USA INC 
APELLIDOS: 

C.I. O RUC: US 41-1941945 
NACIONALIDAD: estadounidense 
VALOR PARTICIPACION: — $1,00 
TIPO DE INVERSION: Extranjera directa 

CEDENTE 

NOMBRES: ECOLABEIGHT INC 
APELLIDOS: 

C.l. O RUC: US 26-0594560 
NACIONALIDAD: estadounidense 
VALOR PARTICIPACION: — $1,00 
TIPO DE INVERSION: extranjera directa 

CEDENTE 

NOMBRES: ECOLAB LUX 7 S.a.r.1 
APELLIDOS: 

C.l. O RUC: 2012 2436 188 
NACIONALIDAD: Luxemburgo 
VALOR PARTICIPACION: — $1,00 
TIPO DE INVERSION: extranjera directa 

CESIONARIO 

NOMBRES: ECOLAB NL 10 B.V. 
APELLIDOS: 

CA. O RUC: US 98-1072990 
NACIONALIDAD: holandesa 
VALOR PARTICIPACION: —$1,00 
NO. PARTICIPACIONES: 40.860 
TIPO DE INVERSIÓN: extranjera directa 

CESIONARIO 

NOMBRES: ECOLAB LUX 7 S.a.r.l 
APELLIDOS: 

C.I. O RUC: 2012 2436 188 
NACIONALIDAD: Luxemburgo 
VALOR PARTICIPACION: —$1,00 
NO. PARTICIPACIONES: — 4.540 
TIPO DE INVERSIÓN: — extranjera directa 

CESIONARIO 

NOMBRES: ECOLABONE B.V. 
APELLIDOS: 
C.), O RUC: US 98-0501493 
NACIONALIDAD: holandesa 
VALOR PARTICIPACION: — $1,00 
NO. PARTICIPACIONES: 4.540 
TIPO DE INVERSIÓN: extranjera directa 

De manera que el cuadro de participaciones y socios queda de la siguiente 

  

  

  

    

manera: 

SOCIO NUMERO DE | VALOR rr 
PARTICIPACIONES e : 

ECOLAB NL 10 B.V. 40.860 $ 40.860 LE — 

ECOLABONE B.vV. 4.540 $ 4.540 E NA 

TOTAL 45.400 $ 45,400 E         

Sírvase tomar nota de la presente cesión de participaciones, para lo cual 
adjunto las siguientes escrituras públicas debidamente inscritas en el Registro 

Mercantil:



* 

. Escritura de cesión de participaciones entre ECOLAB USA INC y 
ECOLAB NL 10 B.V. celebrada el 23 de Octubre de 2012 ante el Notario 
Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el 17 de Diciembre del 2012. 
. Escritura de cesión de participaciones entre ECOLABEIGHT INC y 
ECOLAB LUX 7 S.a.r.I. celebrada el 25 de Octubre de 2012 ante el 
Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito el 04 de Diciembre del 2012. 

. Escritura de cesión de participaciones entre ECOLAB LUX 7 S.a.r.l. y 
ECOLABONE B.V. celebrada el 26 de Octubre de 2012 ante el Notario 
Séptimo del Cantón Guayaquil, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el 16 de Enero del 2013. 

  

OR 
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SEÑORITA SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS.- 

Ing. Johnny Yaselga S., en mi calidad de Gerente de la Compañía ECOLAB 
ECUADOR CIA. LTDA. con número de expediente 158564 me permito poner 
en su conocimiento las siguientes cesiones de participaciones realizadas en la 
compañía: 

CEDENTE 

NOMBRES: ECOLAB USA INC 
APELLIDOS: 

CI. O RUC: US 41-1941945 
NACIONALIDAD: estadounidense 
VALOR PARTICIPACION: — $1,00 
TIPO DE INVERSION: Extranjera directa 

CEDENTE 

NOMBRES: ECOLABEIGHT INC 
APELLIDOS: 

C.I. O RUC: US 26-0594560 
NACIONALIDAD: estadounidense 
VALOR PARTICIPACION: — $1,00 
TIPO DE INVERSION: extranjera directa 

CEDENTE 

NOMBRES: ECOLAB LUX 7 S.a.r.] 
APELLIDOS: 

C.l. O RUC: 2012 2436 188 
NACIONALIDAD: Luxemburgo 
VALOR PARTICIPACION: — $1,00 
TIPO DE INVERSION: extranjera directa 

CESIONARIO 

NOMBRES: ECOLAB NL 10 B.V. 
APELLIDOS: 

C.I. O RUC: US 98-1072990 
NACIONALIDAD: holandesa 
VALOR PARTICIPACION: —$1,00 
NO. PARTICIPACIONES: 40.860 
TIPO DE INVERSIÓN: extranjera directa 

CESIONARIO 

NOMBRES: ECOLAB LUX 7 S.a.r.l 
APELLIDOS: 

C.l. O RUC: 2012 2436 188 
NACIONALIDAD: Luxemburgo 
VALOR PARTICIPACION: —$1,00 
NO. PARTICIPACIONES: 4,540 
TIPO DE INVERSIÓN: extranjera directa 

CESIONARIO 

NOMBRES: ECOLABONE B.V. 
APELLIDOS: 

CI. O RUC: US 98-0501493 
NACIONALIDAD: holandesa 
VALOR PARTICIPACION: — $1,00 
NO. PARTICIPACIONES: — 4.540 
TIPO DE INVERSIÓN: extranjera directa 

De manera que el cuadro de participaciones y socios queda de la siguiente 

  

  

  

    

manera: 

SOCIóo NUMERO DE | VALOR TOTAL 

PARTICIPACIONES 
ECOLAB NL 10 B.V. 40.860 $ 40.860 
ECOLABONE B.V. 4.540 $ 4.5540 

TOTAL 45.400 $ 45.400       

Sírvase tomar nota de la presente cesión de participaciones, para lo cual 

adjunto las siguientes escrituras públicas debidamente inscritas en el Registro 
Mercantil: 

 



1. Escritura de cesión de participaciones entre ECOLAB USA INC y 
ECOLAB NL 10 B.V. celebrada el 23 de Octubre de 2012 ante el Notario 
Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el 17 de Diciembre del 2012. 

2. Escritura de cesión de participaciones entre ECOLABEIGHT INC y 
ECOLAB LUX 7 S.a.r.!. celebrada el 25 de Octubre de 2012 ante el 
Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito el 04 de Diciembre del 2012. 

3. Escritura de cesión de participaciones entre ECOLAB LUX 7 S.a.r.l. y 

ECOLABONE B.V. celebrada el 26 de Octubre de 2012 ante el Notario 
Séptimo del Cantón Guayaquil, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el 16 de Enero del 2013. 

Ing. Johnny Yaselga S 
GERENTE 

ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA. 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL, 

Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

No. 1/2.012// 

ESCRITURA DE  CESION DE 

PARTICIPACIONES ENTRE LAS 

COMPAÑÍAS ECOLABEIGHT INC, Y 

ECOLAB LUX 7 S. dur, ooncooccoonaanenicanaon 

  

CUANTIA: $4,540.00 .cooooonmmomanmmmamnm== 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy Veinticinco de 

Octubre del año dos mil doce, ante mí, Doctor RODOLFO 

PEREZ PIMENTEL, Notario Público Décimo Sexto de éste Cantón, 

comparecen: El señor OSCAR BJARNER ICAZA, quien declara ser 

de estado civil soltero, de profesión Abogado, por los derechos 

que representa de la compañía ECOLABEIGHT INC, en su calidad 

de Apoderado Especial de la compañía, calidad que acredita con los 

documentos habilitantes adjuntos, y [por otra parte el señor OSCAR | 

BJARNER ICAZA, quien declara per de estado civil soltero, de 

profesión Abogado, por los defechos que representa de la 

compañía ECOLAB LUX 7 S.a.r.l.,fen su calidad de Apoderado 

Especial de la compañía, según consta en los documentos que se 

acompañan a la presente como habilitantes.- El compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, capaz para obligarse y contratar.- Bien 

instruido en el objeto y resultado de esta escritura, a la que procede 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase



18 

19 

20 

otorgamiento y celebración del presente instrumento: Uno. Uno.- 

Por una parte, el señor OSCAR BJARNER ICAZA, por los 

derechos que representa de la compañía ECOLABEIGHT INC, on 

su calidad de Apoderado Especial de la compañía, parte a la que en 

adelante, y para efectos del presente instrumento se la podrá 

denominar simple e indistintamente EL CEDENTE .-Uno. Dos.- 

Por otra parte, el señor OSCAR BJARNER ICAZA, por los 

derechos que representa de la compañía ECOLAB LUX 7 S.á.r.l., en 

su calidad de Apoderado Especial de la compañía, parte a la que en 

adelante y para los efectos de este instrumento, podrá denominarse 

simple e indistintamente EL CESIONARIO.- CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos. Uno.- Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del Distrito 

Metropolitano de Quito, el trece de diciembre de dos mil siete, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinte y nueve 

de diciembre de dos mil siete, se constituyó la compañía ECOLAB 

ECUADOR CIA. LTDA., con un capital social de cuatrocientos 

dólares, dividido en cuatrocientas participaciones acumulativas e 

indivisibles de un dólar cada una.- Dos. Dos.- Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del Distrito 

Metropolitano de Quito, el veintiséis de febrero del dos mil ocho, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el catorce abril 

de dos mil ocho, se cambio de nombre de ECOLABECUADOR CIA. 

LTDA, por el de ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA.- Dos. Tres.- 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo 

del Distrito Metropolitano de Quito, el veintinueve de octubre de 

dos mil nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

NN A-- 4 1. os 1
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEKb 

Notario XVI del Cantón 
Guayaquil 

suma de cuarenta y cinco mil ($45.000,00) Dólares de los Estados 

Unidos de América, a la suma de cuarenta y cinco mil cuatrocientos , 

($45,400,00) Dólares de los Estados Unidos de América.- Dos. 

Cuatro.- Actualmente los socios de la compañía ECOLAB 

ECUADOR CIA. LTDA, según aparecen del Libro de 

participaciones y socios de la misma, son las siguientes compañías: 

a A A 
o OS 

¡a NL 10 BN, propietaria de CUARENTA MIL 
o 
CHOCIENTAS SESENTA participaciones sociales; y, 

e PL PR 

ECOLABEIGHT INC.,, propietaria de CUATRO MIL QUINIENTAS 

A. 

  

CUARENTA participaciones sociales.- Dos. Cinco.La Junta General 

Universal de Socios de la compañía ECOLAB ECUADOR € 

LTDA, celebrada el día veintitrés de octubre de dos mil doo 

autorizó, por unanimidad del capital social, la cesión de las 

siguientes participaciones a favor de la compañía ECOLAB LUX 7 

S.a.r.l: Uno. La transferencia y cesión de CUATRO MIL 

QUINIENTAS CUARENTA participaciones iguales, acumulativas, 

e indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América, en el capital social de compañía, de propiedad de la 

compañía ECOLABEIGHT INC.; a favor de la compañía ECOLAB 

EUX 7  Sárl.- TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Tres. Uno. Con los antecedentes expuestos, 

El Cedente, libre y voluntariamente, cede y transfiere a favor del 

Cesionario, la compañía ECOLAB LUX 7 S.á.r.L, las cuatro mil 

quinientas cuarenta participaciones en el pita! s social de la 
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ECOLAB LUX 7 S.¿.r.l. en calidad de Apoderado Especial, acepta la 

aludida, cesión y transferencia que en este instrumento se efectúan , 

a su favor.- CLÁUSULA CUARTA.- GASTOS: Cuatro. Uno.- Los 

Gastos que demande la presente escritura de cesión y transferencia 

de Participaciones del Capital de la compañía, y su correspondiente 

inscripción en el registro mercantil del Cantón Quito, serán de 

cuenta de EL CESIONARIO.- CLÁUSULA QUINTA. - 

ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN: Cinco. Uno.- Las Partes 

declaran que se ratifican el contenido de todas las estipulaciones, 

declaraciones y cláusulas de la presente Escritura Pública.- 

CLÁUSULA SEXTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: Seis. 

Uno.- Las partes de mutuo acuerdo, renuncian a su domicilio y señalan 

como tal la ciudad de Quito, para efectos de cualquier reclamación 

judicial o extrajudicial derivada de este contrato, sometiéndose a sus 

Jueces Competentes- CLÁUSULA SEPTIMA. DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Siete. Uno.- Se agregan a la presente escritura pública 

los siguientes documentos habilitantes. Siete. Uno. Uno.- Copia 

certificado por el secretario de la ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA, del 

Acta de Junta General Universal de Socios celebrada el veintitrés de 

Octubre del dos mil doce.- Siete. Uno. Dos.- Copias de las cédulas de 

identidad de las partes.- Siete. Uno. Tres.- Poderes Especiales a favor de 

Oscar Bjarner Icaza.- CLÁUSULA OCTAVA: AUTORIZACIÓN: Ocho. 

Uno.- Las partes autorizan expresamente al portador del testimonio 

auténtico de la presente escritura para que efectúe todos los trámites 

tendientes a otorgarle plena validez y efectos.- Sírvase, Señor Notario, 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

escritura.- Firma Abogado Oscar Bjarner Icaza, Registro 

nenfoacinmal númara nn millor han onto -- . . .-- 

t
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e 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIM/DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “ECOLAB ECUADORMÍÍA. LTDA.” 

En Quito, a los 23 días del mes de octubre del 2012, a las 10H00, en e Ócal ubicado 

en la Av. 12 de Octubre, numero 26-97, piso 11, torre 1492, se reúne los socios de la 

compañía “ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA.”: El señor Oscar Bjargfer Icaza, por los 

derechos que represe de la compañía ECOLAB USA INC.,fen su calidad de 

apoderado general deJfa compañía, propietaria de 40.860 participaciones sociales; y, El 

señor Oscar Bjarngf Icaza, por los derechos que representa de la compañía 

ECOLABEIGHT INC. fen su calidad de apoderado general de la compañia, propietaria de 

4.540 . participaciones sociales. Las participaciones son iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1,00) cada una, por lo que representan la totalidad del capital suscrito y pagado 

de la compañía, con la finalidad de constituirse en Junta General Universal de socios, 

de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, a fin de 

conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: La transferencia y cesión de 

cuarenta mil ochocientos sesenta (40.860) participaciones iguales, acumulativas, e 

indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América, en el capital 

social de la compañía, de propiedad de la compañía ECOLABA USA INC.; a favor de la 

compañía ECOLAB NL 10 B.V., y, la transferencia y cesión de cuatro mil quinientos 

cuarenta (4,540) participaciones iguales, acumulativas, e indivisibles de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América, en el capital social de la compañía, de 

propiedad de la compañía ECOLABEIGHT INC.; a favor de la compañía ECOLAB LUX 7 

S.á r.l.- Como no se encuentra presente el Presidente de la Compañía, preside la sesión 

el Abogado Oscar Bjarner Icaza quien actúa como Presidente ad Hoc de la misma, y 

actúa de Secretario ad Hoc invitado por los accionistas el señor Santiago Pino Jiménez. 

A continuación la Junta resolvió por unanimidad la transferencia y cesión de cuarenta 

mil ochocientas sesenta (40.860) participaciones, propiedad de la compañía ECOLAB 

USA INC. a favor de la compañía ECOLAB NL 10 B.V., y, la transferencia y cesion de 

cuatro mil quinientos cuarenta (4.540) participaciones, propiedad de la compañía 

ECOLABEIGHT INC. a favor de la compañía ECOLAB LUX 7 S.a r.l. No habiendo otro 

asunto que tratar, se concedió un receso para la redacción del acta de la presente 

sesión, hecho lo cual y leída que esta fue, se le dio aprobación, para constancia de la 

cual firman todos los concurrentes a continuación: f) Presidente ad Hoc, Oscar Bjarner 

Icaza; f) p.- ECOLAB USA INC., apoderado, Oscar Bjarner Icaza; f) p.- ECOLABEIGHT INC., 

apoderado, Oscar Bjarner Icaza; f) Secretario ad Hoc, Santiago Pino Jiménez. 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel a su original que reposa en el Libro de Actas de 

la compañía, al que me remito en caso necesario.- Quito, 23 de octubre de 2012.- 

    

   

  

     
   

  

Sanka O Ximo, 
Santiago Pino Jiménez 

Secretario ad hoc 
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Step 14,34, 14,5 

ECOLAB LUX 7 S.A R.L. 

POWER OF ATTORNEY 

The undersigned, in their capacity as Class A Manager and Class B Manager, 

respectively, of Ecolab Lux 7 S.a r.l. (hereinafter the “Company”), organized under 

the laws of Luxembourg, and duly authorized by the Company, hereby grants and 
issues a Power of Attorney in favor of Mr. Oscar Bjarner Icaza, an Ecuadorian 

citizen, to, individually execute the following actions on behalf of the Company: 

a) Negotiate, enter and execute a Public Deed of Transfer of Shares, as well as all 

other, documents, and/or actions as deemed necessary for completing, the transfer 
of the equivalent of up to 10% of the issued shares of ECOLAB ECUADOR CIA. 

LTDA., an Ecuadorian “Compañía de Responsabilidad Limitada”, representing all of 
the shares owned by Ecolabeight Inc. a company organized under the laws of 

Delaware, United States of America, in favor of the Company. 

b) Negotiate, enter and execute a Public Deed of Transfer of Shares, as well as all 

other, documents, and/or actions as deemed necessary for completing, the 

subsequent transfer ofthe equivalent of up to 10% of the issued shares of ECOLAB 
ECUADOR CIA. LTDA,, representing all of the shares owned by the Company, in 

favor of Ecolabone B.V., a company organized under the laws of Luxembourg. 

The Scope of the powers herein conferred shall include, but shall not be limited to: 

(i) The transfer of all of the stock owned by Ecolabeight Inc. in ECOLAB ECUADOR 

CIA. LTDA,, to the Company, through the execution of a public deed of transfer of 
shares, before an Ecuadorian Notary Public, and to register such transfer in the 

correspondent Mercantile Registry. 

(ii) The subsequent transfer of all of the stock owned by then owned by the 
Company in ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA., to Ecolabone B.V., through the 

execution of a public deed of transfer of shares, before an Ecuadorian Notary 

Public, and to register such transfer in the correspondent Mercantile Registry. 

This Power of Attorney cannot be delegated totally or in part, without previous 

consent or written approval of the Company. E 
¿mo Pere? 
go    

    

SA, 
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Step 14.3.4, 14.5 

Signed in Luxembourg, on this day, October __, 2012. 
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Hit PAul Schut 
Clags Á Manager 

  

Laurent Metraux 

Class B Manager 
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ECOLAB LUX 7 S.A R.L 

PODER 

El suscrito, en su capacidad de Manager clase A y Manager clase B, 

respettivamente de Ecolab Lux 7 S.á r.l (en los sucesivo la compañía), constityA 
bajo las leyes de Lux3MiBurgo, y debidamente autorizado por la compañía or este 
medio concede y otorga un poder a favor del señor Oscar Bjarner Icaza,én 
ciudadano Ecuatoriano, para que, individualmente ejecute las siguientes acciones 
en representación de la compañía: 

   

a) Negociar, introducir y ejecutar una escritura publica de trasferencias de 
participaciones, así como todos, los documentos y acciones necesarias para 

completar la transferencia de equivalente al 10% del capital social de ECOLAB 
ECUADOR CIA. LTDA., una compañía de Responsabilidad Limitada Ecuatoriana, 
que representa todas las participaciones que pertenecen a Ecolabeight Inc., una 
compañía constituida bajo las leyes de Delaware, Estados Unidos de America, a 
favor de la compañía. 

b) Negociar, introducir y ejecutar una escritura publica de trasferencias de 
participaciones, así como todos, los documentos y acciones necesarias para 

completar la transferencia de equivalente al 10% del capital social de ECOLAB 
ECUADOR CIA. LTDA., una compañía de Responsabilidad Limitada Ecuatoriana, 
que representa todas las participaciones que pertenecen a la compañía, a favor de 

Ecolabone B.V., una compañía constituida bajo las leyes de Luxemburgo. 

El alcance del poder aquí conferido deberá incluir, pero no se limitara a: 

(1) La trasferencia de todas las participaciones que le pertenecen a Ecolabeight Inc. 
en ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA,, a la compañía, a través de la escritura de 
trasferencia de participaciones, ante un Notario Publico Ecuatoriano, y que se 

registre las transferencia en el correspondiente Registro Mercantil. 

(ti) La posterior trasferencia de todas las participaciones propiedad de entonces de 

la compañía en ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA,, a la Ecolabone B.V., a través de la 

escritura de trasferencia de participaciones, ante un Notario Publico Ecuatoriano, y 
que se registre las transferencia en el correspondiente Registro Mercantil. 

Este poder no podrá ser delegado en parte o totalmente, sin el consentimiento 
previo o autorización escrita por parte de la compañía. 

Santiago Pino Jiménez, interprete jurado de Ingles, certifica que la que antecede es 

traducción fiel y completa al Castellano de un documento redactado en ingles. Zoo Des lo Pe 

Guayaquil, 23 de octubre de 2012. 

Car Lago Ze 

Santiago Pino Jiménez.  



De acuerdo con la facultad que me concede el numeral Nueve del 
artículo dieciocho de la Ley Notarial en vigencia. DOY FE, Que la 

FIRMA Y RÚBRICA que antecede es similar a las que consta en la 
fotocopia de la Cédula que corresponde a SANTIAGO PINO 
JIMENEZ de nacionalidad ECUATORIANA cedula de ciudadanía No 

0914831443-3. Guayaquil, 25 de octubre del 2.012.- 
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ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA. 

23 de Octubre del 2012 

Sr. Jonny Alfredo Yaselga Santacruz 

Gerente 
ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA. 

Guayaquil.- 

De mi consideración: 

Yo, David F. Duvick, como secretario asistente de Ecolab USA Inc., socio de Ecolab 
Ecuador Cia. Ltda., de acuerdo a la disposición del articulo 211 de la "ley de 
Compañías”, por este medio autorizo y concedo plenos poderes al señor Oscar 
Bjarner Icaza, con cedula de identidad número 0912983046. para que él convoque, 

celebre y ejecute una Junta de socios universal de los socios de la compañía Ecolab 
Ecuador Cia. Ltda., que se celebrara en la ciudad de Guayaquil en octubre del 2012, 

para que se delibere, vote y se resuelva sobre los siguientes temas: 

ay
 

1. La transferencia del 90% de las participaciones de Ecolab Ecuador Cia. 
Ltda., que representan todas las participaciones pertenecientes a Ecolab USA 

Inc., a favor de Ecolab NL 10 B.V. (la transferencia inicial) 

2. Después de la trasferencia inicial, la transferencia del 10% de las 

participaciones de Ecolab Ecuador Cia. Ltda., que representan todas las 
y ¿participaciones pertenecientes a Ecolabeight Inc., a favor de Ecolab Lux 7 

3 35. á.r.l., a cambio de un pagaré a la orden, e inmediatamente posterior una 

3 
E 
03 

trasferencia de las mismas participaciones de Ecolab Lux 7 S.á.r.l., a favor-de 
Ecolabone B.V. BO Peres” ES 

Atentamente, 

  

Ecolab USA Inc. 

Santiago Pino Jiménez, interprete jurado de Ingles, certifica que la que antecede es 
traducción fiel y completa al Castellano de un documento redactado en ingles. 

Guayaquil, 23 de octubre de 2012. 

Sacha o m0 
Santiago eS Jiménez. 

CC. No. 0914831433 

 



De acuerdo con la facultad que me concede el numeral Nueve del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial en vigencia. DOY FE, Que la 

FIRMA Y RÚBRICA que antecede es similar a las que consta en la 
fotocopia de la Cédula que corresponde a SANTIAGO PINO 
JIMENEZ de nacionalidad ECUATORIANA cedula de ciudadanía No 
0914831443-3. Guayaquil, 25 de octubre del 2.012.-    
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Steps 8.4.1, 1434,14.5 

ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA. 

October 23, 2012. 

Mr. Jonny Alfredo Yaselga Santacruz 

Gerente 

ECOLAB ECUADOR CIA, LTDA. 

Guayaquil.- 

De mi consideración: 

[, David F. Duvick, as the vice president and secretary of Ecolabeight Inc., shareholder of 

* Y « Ecolab Ecuador Cia. Ltda., as per the provision of article 211 of the Ecuadorian “Ley de 

Compañías”, hereby authorize and grant full powers of attorney on Mr. Oscar Bjarner 

y Icaza, with Ecuadorian ID number 0912983046, in order for him to convene, celebrate and 

execute a Universal Meeting of Shareholders of Ecolab Ecuador Cia. Ltda., to be held in 

the city of Guayaquil in October, 2012, and to therein deliberate, vote and resolve upon the 

¡following issues: 

Qu
e 

1 

1. The transfer of 90% of the Shares of Ecolab Ecuador Cia. Ltda., representing all of 

the shares owned by Ecolab USA Inc., in favor of Ecolab NL 10 B.V. (the “Initial 

Transfer”). 

P. Following the Initial Transfer, the transfer of 10% of the Shares of Ecolab Ecuador 

¿de Ltda., representing all of the shares owned by Ecolabeight Inc., in favor of Ecolab 

aX 7 S.á r.l., in exchange for a promissory note, and immediately subsequent 

vansfer of such shares by Ecolab Lux 7 S.á r.l. in favor of Ecolabone B.V. 
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Sincerely, 

Ecolabeight Inc, 
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ECOLABEIGHT INC. 

PODER 

    

El suscrito, David F. Duvick, en su calidad de Vicepresidenté y Secretario Asistente 
de Ecolabeight Inc. (en los sucesivo se denominara la copfpañía), constituida bajo 

las leyes de Delaware, Estados Unidos, el 24 de Julio def2007, y debidamente 

autorizado por junta de directores de la compañía, pof este medio concede y 
otorga un poder a favor del señor Oscar Bjarner Icazá4,un ciudadano Ecuatoriano, 

para que, individualmente ejecute las siguientes acciones en representación de la 

compañía: 

a) Negociar, introducir y ejecutar una escritura publica de trasferencias de 

participaciones, así como todos, los documentos y acciones necesarias para 
completar la transferencia de equivalente al 10% de las participaciones de 
ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA,, una compañía de Responsabilidad Limitada 

Ecuatoriana, que representan todas las participaciones que pertenecen a la 

compañía, a favor de Ecolab Lux S.á.r.l,, una compañía constituida bajo las leyes de 
Luxemburgo, a cambidáde un pag 

El alcance del poder aquí conferido deberá incluir, pero no se limitara a: 

(1) La trasferencia de todas las participaciones que le pertenecen a la compañía en 
ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA,, a Ecolab Lux 7 S.a.r.l., a través de la escritura de 

trasferencia de participaciones, ante un Notario Publico Ecuatoriano, y que se 
registre las transferencia en el correspondiente Registro Mercantil. 

Este poder no podrá ser delegado en parte o totalmente, sin el consentimiento 

previo O autorización escrita por parte de la compañía. 
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Guayaquil, 23 de octubre de 2012. 

Cora O (AMO, 
Santiago Pmo Jiménez. 
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De acuerdo con la facultad que me concede el numeral Nueve del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial en vigencia. DOY FE, Que la 
FIRMA Y RÚBRICA que antecede es similar a las que consta en la 
fotocopia de la Cédula que corresponde a SANTIAGO PINO 
JIMENEZ de nacionalidad ECUATORIANA cedula de ciudadanía No 

0914831443-3. Guayaquil, 25 de octubre del 2.012.- 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This Public Document: Power of Attorney 
2 

y 2. has been signed by Patricia A. Poziembo 

3. acting in the capacity of Notary Public, State of Minnesota 

4. bears the seal/stamp of by Patricia A. Poziembo, Notary Public, State of Minnesota 

CERTIFIED 

He 
Lá

s 

t St. Paul, Minnesota 6. Date: October 17, 2012 

Secretary of State, State of Minnesota 8. File No: 20121017024JW 
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eal/Stamp: 10. Signature: 

arte Kebab ie 
Mark Ritchie 
Secretary of State 
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Step 1434 

ECOLABEIGHT INC. 
POWER OF ATTORNEY 

The undersigned, David F. Duvick, in his capacity as vice president and secretary of 

Ecolabeight Inc. (hereinafter the Company), organized under the laws of Delaware, United 
States Of America on July 24, 2007, and duly authorized by the board of directors of the 

Company, hereby grant and issue a Power of Attorney in favor of Mr. Oscar Bjarner Icaza, 

an Ecuadorian citizen, to, individually execute the following actions on behalf of the 
¡Company: 

  

    

   
   

  

a) Negotiate, enter and execute a Public of Transfer of Shares, as well as all other, 

documents, and/or actions as deempú necessary for completing, the transfer of the 
equivalent of up to 10% of the igsued shareg of ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA.,, an 
Ecuadorian “Compañía de ResponsAbilidad Limitdda”, representing all of the shares owned 
by the Company, in favor of Ecol ., acompany organized under the laws of 
Luxembourg, in exchange for a pro ” 

The Scope of the powers herein confe shall include, but shall not be limited to: 

(1) The transfer of all of the stock owned by the Company in ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA., 

to Ecolab Lux 7 S.a r.l., through the execution of a public deed of transfer of shares, before 

an Ecuadorian Notary Public, and to register such transfer in the correspondent Mercantile 
Registry. 

This Power of Attorney cannot be delegated totally or in part, without previous consent or 

written approval of the Company. 
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Signed on this day, October de, 2012. 

David F. Duvick 

Vice President and Secretari 

  

State of: MINNESOTA 

County of: se 

This instrument was signed before me on Órtober llo _ ,2012 

by David E- Duvall 

| Printname of signer(s) 

       
am  Affix seal/stamp as close to signature as possible.     

    

    

    

: E E orar PUBLIC-MINNESOTA tal gd 
JAM A 
  

My Commission Expires 
January 31, 2017 Notary Signature 

R 

Pitricia A, Pbaulemloo 

Printed Name 

  

Notary Public for the state of Minnesota   My Commission enpires Jano y S Ñ 201   
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Steps 8.4.1, 14,3.4, 14.5 

. 

ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA. 

October 23 2012. 

Mr. Jonny Alfredo Yaselga Santacruz 

Gerente 

ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA. 

Guayaquil.- 

De mi consideración: 

I, David F. Duvick, as the assistant secretary of Ecolab USA Inc., shareholder of Ecolab 

Ecuador Cia. Ltda., as per the provision of article 211 of the Ecuadorian “Ley de 

Compañías”, hereby authorize and grant full powers of attorney on Mr. Oscar Bjarner 

Icaza, with Ecuadorian ID number 0912983046, in order for him to convene, celebrate and 

execute a Universal Meeting of Shareholders of Ecolab Ecuador Cia. Ltda., to be held in 

the city of Guayaquil in October, 2012, and to therein deliberate, vote and resolve upon the 

following issues: 

1. The transfer of 90% of the Shares of Ecolab Ecuador Cia. Ltda., representing all of 

the shares owned by Ecolab USA Inc., in favor of Ecolab NL 10 B.V. (the “Initial 

Transfer”). 

22. Following the Initial Transfer, the transfer of 10% of the Shares of Ecolab Ecuador 

¿Eia. Ltda., representing all of the shares owned by Ecolabeight Inc., in favor of Ecolab 

'Bux 7 S.á r.l., in exchange for a promissory note, and immediately subsequent 

3 transfer of'such shares by Ecolab Lux 7 S.á r.l. in favor of Ecolabone B.V. 

$3 
Sincerely, 

Ecolab USA Inc. 
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ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA. 

23 de Octubre del 2012 

Sr. Jonny Alfredo Yaselga Santacruz 
Gerente 

ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA. 
Guayaquil.- 

De mi consideración: 

Yo, David F. Duvick, como secretario asistente de Ecolab USA Inc., socio de Ecolab 
Ecuador Cia. Ltda., de acuerdo a la disposición del articulo 211 de la ley de 
Compañías”, por este medio autorizo y concedo plenos poderes al señor Oscar 
Bjarner Icaza, con cedula de identidad número 0912983046. para que él convoque, 

celebre y ejecute una Junta de socios universal de los socios de la compañía Ecolab 

Ecuador Cia. Ltda., que se celebrara en la ciudad de Guayaquil en octubre del 2012, 
t . . . 
para que se delibere, vote y se resuelva sobre los siguientes temas: 
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1. La transferencia del 90% de las participaciones de Ecolab Ecuador Cia. 
y Ltda., que representan todas las participaciones pertenecientes a Ecolab USA 

Inc., a favor de Ecolab NL 10 B.V. (la transferencia inicial) 

2. Después de la trasferencia inicial, la transferencia del 10% de las 

participaciones de Ecolab Ecuador Cia. Ltda., que representan todas las 
participaciones pertenecientes a Ecolabeight Inc., a favor de Ecolab Lux 7 
S.á.r.],, a cambio de un pagaré a la orden, e inmediatamente posterior una 
trasferencia de las mismas participaciones de Ecolab Lux 7 S.a.r.l., a favor de 

colabone B.V. eb
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Ecolab USA Inc. 

  

Santiago Pino Jiménez, interprete jurado de Ingles, certifica que la que antecede es 
traducción fiel y completa al Castellano de un documento redactado en ingles. 

Guayaquil, 23 de octubre de 2012. 

Sankia O loo 
Santiago Pino Jiménez. 
CC. No. 0914831433 

 



De acuerdo con la facultad que me concede el numeral Nueve del 
artículo dieciocho de la Ley Notarial en vigencia. DOY FE, Que la 
FIRMA Y RÚBRICA que antecede es similar a las que consta en la 
fotocopia de la Cédula que corresponde a SANTIAGO PINO 
JIMENEZ de nacionalidad ECUATORIANA cedula de ciudadanía 
No 091483143-3. Guayaquil, 23 de octubre del 2.012.- 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

En consecuencia el compareciente se ratifica en el contenido de la 

minuta inserta, la que de conformidad con la Ley se eleva a 

escritura pública.- Leída esta escritura de principio a fin por mi el 

Notario en alta voz a los comparecientes, éstos la aprueban en 

todas sus partes firmando en unidad de acto conmigo el Notario de 

todo lo cual doy fe.- 

Por ECOLABEIGHT INC. 

RUC No. 

  

C.V. No. 140-0050 

    Por ECOLAB LUX 7 S.á.r.l. 

Z, RUC No. 

Y s 

Sr. AR BJARNER 1C 

Cc. Ño. 091298304-6 

Y. No. 140-0050 

AAA A Ñ , se 

  

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

NOTARIO XVI */* GUAYAQUIL 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este 
Primer Testimonio, que rubrico, firmo y sello, 
en esta ciudad de Guayaquil, en la fecha de su 
otorgamiento.- Lo Certifica.- El Notario.- 

9.. Reodotfs Dire Dimentol 
NOJARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 

ho mts nda, ¿Qal    

 



  

Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE ECOLABECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 13 

de diciembre del 2007, la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES que 

otorga la compañía ECOLABEIGHT INC. a favor de la compañía ECOLAB LUX 

7 S.a.r.l, constante en la escritura que antecede.- Quito a, PRIMERO DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.- 

  Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary184notary18.com 

Quito - Ecuador



Registro Mercantil Quito 

Y 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3927 del 

REGISTRO MERCANTIL de veintinueve de diciembre del dos mil siete, Tomo 138, 

correspondiente a la Constitución de la compañía “ECOLABECUADOR 

CIA.LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el 

veinticinco de octubre del dos mil doce, ante la Notaria Décimo Sexta del 
Guayaquil.- Quito, cuatro de diciembre del dos mil doce.- EL REGISTRAD: 

     
DEA ANTÓN QUITO. 
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